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LA OFICINA CUBANA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (OCPI)

INTRODUCCIÓN

La Oficina Cubana de la Propiedad Industrial (OCPI), se encuentra enclavada en uno de
los cuadrantes de la edificación del siglo XVIII conocida como Convento de Belén, justo donde nace
la calle Picota, la cual le transfiere toda la riqueza arquitectónica y la atmósfera de la Habana
colonial. Al atravesar las puertas de la vetusta edificación, el visitante tiene la sensación de haber
dado un salto en el tiempo cuando se pone a su disposición la más avanzada tecnología para darle
acceso a los últimos logros de la ciencia y la innovación tecnológica en el mundo, la marca que se
impone en el mercado o el diseño novedoso que puede convertirse en paradigma.

Con más de 175 años de existencia de la Propiedad Industrial en Cuba, la OCPI, es una entidad
subordinada al Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, responsabilizada con el
establecimiento del régimen legal, la política, la gestión y la gerencia de la Propiedad Industrial en el
país, así como la prestación de los servicios inherentes a la materia y tiene la misión de:

· conferir y registrar los derechos exclusivos de Propiedad Industrial,
· promover, desarrollar y supervisar esta actividad,
· elaborar las propuestas del ordenamiento jurídico y
· brindar otros servicios especializados en la materia

Con el fin de insertar cada día más la Propiedad Industrial en el desarrollo del país, la OCPI ha
establecido una amplia gama de servicios especializados dirigidos a investigadores, empresarios,
estudiantes y otros especialistas de la economía nacional para dotarlos de las herramientas que les
posibiliten una alta eficiencia en los procesos de investigación y desarrollo, la protección legal y
adecuada de los nuevos o mejorados productos, procesos y servicios y, además, lograr su
comercialización exitosa.

Sus funciones están en correspondencia con la coyuntura científico-técnica y económica nacional e
internacional y con las metas que se ha propuesto alcanzar, para poder cumplir con el objetivo de
ser el centro de esta actividad en el país, con reflejos positivos hacia el exterior, principalmente a
nivel  regional. Entre las más importantes están las siguientes:

1. Proponer la política y las leyes del Estado en materia de Propiedad Industrial y, una vez aprobadas,
dirigirlas, coordinarlas, controlarlas y, en su caso, ejecutarlas.
2. Elaborar, proponer y, en su caso, ejecutar las demás disposiciones necesarias para implementar
la política estatal para la protección de la Propiedad Industrial en el país.
3. Tramitar y registrar las solicitudes de protección en el país de las diferentes modalidades de la
Propiedad Industrial, presentadas por personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, y
ejecutar todas las acciones relacionadas con el mantenimiento y modificación de los derechos
adquiridos.
4. Representar a Cuba ante la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) y demás
Organizaciones Internacionales, en especial la Organización Mundial del Comercio, en materia relativa
a Propiedad Industrial.
5. Evaluar y proponer la adhesión o renuncia de Cuba a los acuerdos internacionales, multilaterales
y bilaterales en materia de Propiedad Industrial.
6. Establecer acuerdos de cooperación en materia de Propiedad Industrial con otras instituciones
extranjeras.
7. Cumplir y controlar, en el marco de su competencia, las obligaciones emanadas de las Acuerdos
internacionales, multilaterales y bilaterales en materia de Propiedad Industrial de los que Cuba es
parte.
8. Elaborar, proponer y aplicar las tarifas de los servicios que brinda la Oficina.
9. Publicar el Boletín Oficial de la Propiedad Industrial y otros documentos relacionados con la
actividad.

La OCPI está ubicada en Ciudad de La Habana, específicamente en la Calle Picota No. 15 entre Luz
y Acosta, Municipio Habana Vieja. Para extender sus funciones a todo el país, se auxilia con las
Secciones Provinciales1  y los Puestos de Trabajo2 que, aunque no tienen el alcance de la OCPI, sí
propician el desarrollo de la actividad en los diferentes territorios con lo que contribuyen a:
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· Difundir la información sobre  materia de Propiedad Industrial en las provincias.
· Desarrollar actividades que conduzcan a un cabal conocimiento y protección de la materia
en el territorio nacional.
· Tramitar las solicitudes de protección de las diferentes modalidades de la Propiedad
Industrial, presentadas por personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras en el resto del
país, lográndose igualdad  al respecto.
· Aplicar las tarifas de la Oficina en la región correspondiente.

Para obtener más información sobre la Oficina Cubana de la Propiedad Industrial, se puede
consultar el sitio electrónico: www.ocpi.cu , que permite al visitante conocer no solo la historia
de la Oficina, sino también sus servicios y tarifas.  En este sitio además, se ha ubicado toda la
legislación vigente en Cuba en materia de Propiedad Industrial

En relación con la legislación, se aprecia que la Oficina Cubana de la Propiedad Industrial, ha
adoptado una política constante de promulgación de disposiciones jurídicas, que permite atemperar
las normas jurídicas a las necesidades concretas de la materia y su desarrollo desde el punto de
vista administrativo.

La Oficina Cubana de la Propiedad Industrial está estructurada de la manera siguiente:

 
Director 
General 

 
Director 

I 

 

 
Dpto. 
Inven-
ciones 

 
Dpto. 
Regis- 

tro 

 
Dpto.  

Marcas 

 
Dpto. 
Des- 
com 

 
Dpto. 
Seg. y 
Protec. 

 
Dpto. 

Econó-
mico 

 
Dpto. 

Jurídico 

 
Dpto. 
Infor- 

mática 

    
Director 

II 

 
Grupo 
Coordi- 
nador 

 
Dpto. 

Promo-
ción 

 
Dpto. 
Infor- 

mación 

   
 

    

 
Dpto.  

Recur- 
sos 

Huma- 
nos 

 
Grupo 
Compi- 

tec 

 
Sección 
Fondo 

 
Dpto. 
Serv. 
Gles. 

 

 
Grupo 
ATM 

 
Brigada 

Mtt y 
Limpie-

za 

 
Cocina 
Come-

dor 

1 Son entidades que pertenecen a los Centros de Innovación y Gestión Tecnológica (CIGET) del Ministerio de Ciencia,
Tecnología y Medio Ambiente, con una doble subordinación. Por una parte, en la esfera administrativa, se subordinan  al
CITMA, que les atribuye funciones más allá de la Propiedad Industrial. Por ejemplo, en la esfera del Medio Ambiente, y,
por la otra, metodológicamente se supeditan a la Oficina Cubana de la Propiedad Industrial. Tramitan solamente solicitudes,
asesoran y realizan búsquedas regionalmente en el país, sin llegar a ser, en ningún caso, extensiones geográficas de la
OCPI.  Existen Secciones Provinciales en: Matanzas, Villa Clara, Camagüey,  Holguín,  Santiago de Cuba y
Sancti Spíritus.
2 Son centros que se asemejan a las Secciones Provinciales, pero se diferencian desde el punto de vista funcional. Éstos
sólo asesoran y realizan búsquedas informativas, sin que puedan tramitar asunto alguno en materia de Propiedad Industrial.
Existen Puestos de Trabajo en: Pinar del Río, La Habana, Cienfuegos, Ciego de Ávila, Las Tunas, Granma,
Guantánamo y el municipio especial Isla de la Juventud.
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I.- LA PROPIEDAD INDUSTRIAL COMO HERRAMIENTA PARA EL DESARROLLO: EL
SISTEMA NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL (SNPI)

Sobre la base del sentido estratégico que ha tenido el desarrollo de la actividad nacional de propiedad
industrial en torno al SNPI, se ha continuado desplegando todo un conjunto de acciones con vista a
fortalecer aún más los componentes que integran este sistema.

Se realizaron 15 consultas y asesoramientos a diferentes actores sociales para lograr precisar el diseño
de los sistemas en sus estructuras organizativas. Se realizaron tres talleres de capacitación con el personal
responsabilizado por los ministerios para desarrollar estos trabajos.

Las Secciones Provinciales, Puestos de Trabajos y Funcionarios Estatales, que la Oficina orienta
metodológicamente, han venido trabajando con las empresas de sus respectivos territorios que han sido
identificadas como priorizadas, para que el 90% de ellas tengan implementado el Sistema. Adicionalmente,
realizan talleres, y otras actividades de capacitación en aras de profundizar en los conocimientos de
especialistas y directivos.

Servicios de Asesoramiento sobre Sistema de Propiedad Industrial solicitados por OACE
y sus entidades subordinadas
Año 2008

4

2
21

1

2

1 1

MINAZ
MINBAS
MICONS
MINIL
MINSAP
MINAGRI
ICRT
MIP

Las actividades de supervisión, vistas como procedimiento para supervisar la implantación del sistema
de propiedad industrial, fueron realizadas en coordinación con la Delegación de Ciudad de La Habana a
las siguientes instituciones:
- Suchel Proquimia
- Suchel JAYPER
- Mathisa
- Liorad
- Hotel Comodoro
- Hotel Plaza
- Empresa Enfrigo
-  Empresa de Hemoderivados
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II.- HITOS DEL AÑO

ACTIVIDAD EN LA ESFERA INTERNACIONAL

El año 2008 constituyó un período de intenso trabajo en la esfera internacional, a la  cual la Oficina le
brindó una especial atención. El principio rector fue la defensa de los intereses de Cuba a favor de una
colaboración compatible con los ideales de solidaridad, equidad y justicia social entre los países, como
parte de la política exterior de nuestro Estado, así como la defensa de los intereses y posiciones tanto
de Cuba como de los países del tercer mundo.
Podemos destacar que la participación de nuestro país en los diferentes foros internacionales, a través
de la OCPI, ha sido dinámica, lográndose una mayor contribución en el quehacer de la OMPI y de otras
organizaciones con los objetivos anteriormente planteados.

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI):

En la misma medida en que el panorama económico mundial se hace más complejo, en que los activos de
Propiedad Industrial adquieren un mayor valor, en que se profundiza el abismo tecnológico entre los
países desarrollados y los países subdesarrollados y se hace cada vez más difícil para estos el acceso en
condiciones económicas sostenibles a las tecnologías de punta, lo que se convierte en un factor de
supervivencia, sobre todo en esferas del conocimiento como las relacionadas con la industria médico-
farmacéutica, biotecnológica y agroalimentaria, va creciendo el debate en los foros internacionales sobre
los aspectos políticos, tecnológicos, económicos y éticos vinculados con la Propiedad Industrial y la
necesidad de integración entre los países del llamado Tercer Mundo. De ahí que la Oficina haya tenido
entre sus objetivos prioritarios el elevar el protagonismo y la capacidad operacional con la Organización
Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) y la Organización Mundial del Comercio (OMC) así como
ampliar la colaboración con los países de las diferentes regiones.

La Oficina participó en las reuniones programadas por la OMPI:

- VII Sesión del Comité Intergubernamental de la OMPI sobre Propiedad Intelectual Recursos
Genéticos, Conocimientos Tradicionales y Folclore, en los meses de febrero y marzo.
- V Reunión de trabajo sobre el Desarrollo Jurídico del Sistema de Madrid para el Registro
Internacional de Marcas,  en el mes de abril.
- La Directora General de la OCPI participó en Beijing en el Segundo Simposio para los Jefes de
las Academias de Propiedad Intelectual, organizado por la Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual en el mes de mayo.
- Reunión del Comité de Coordinación de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual,
en el mes de mayo.
- Comité sobre Desarrollo y Propiedad Intelectual, en el mes de julio.
- Asamblea General de los Estados Asociados de la OMPI, en el mes de septiembre.
- Reunión de Trabajo, Unión Niza y Revisión de la Terminología a los fines de la publicación en
español de la 9na Edición de la Clasificación de Niza, en el mes de octubre.
- 6ta. Reunión del  Grupo de Trabajo sobre el desarrollo jurídico del Sistema de Madrid para el
Registro Internacional de Marcas, en el mes de noviembre.
- Asamblea Extraordinaria de los Estados Asociados de la OMPI y Comité de Programas y
Presupuesto, en el mes de diciembre.
- Comité de Coordinación para la elección del nuevo Director General de la OMPI.

Asimismo:

- Se realizaron análisis y se propusieron recomendaciones sobre textos de posición del documento
contentivo de las propuestas de posición del grupo de los 77+China, del Grupo Africano, de los países
desarrollados, de países del Caribe y del GRULAC para la reunión en ACRRA de la XIV UNCTAD; así
como se han revisado las propuestas de textos de posición sobre las nuevas propuestas derivadas de las
negociaciones informales de los grupos negociadores en Ginebra para la XIV reunión de la UNCTAD en
cuanto a los temas de propiedad intelectual, recursos genéticos, conocimientos tradicionales, transferencia
de tecnología, inversión extranjera y creación de capacidad respecto de los países en desarrollo.
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- Se elaboraron las directivas de trabajo para la Reunión del Comité Intergubernamental sobre la
protección de los conocimientos tradicionales, recursos genéticos y el folclore.
- Se elaboraron las Directivas para el Grupo de Trabajo Ad-Hoc sobre el Desarrollo Jurídico del
Sistema de Madrid.
- Se elaboraron las directivas de trabajo correspondientes a las sesiones de la Revisión de la
Clasificación Internacional de Productos y Servicios de Marcas.
- Se respondió y envió a la OMPI el Cuestionario sobre la sustitución y las modificaciones propuestas
a las preguntas relacionadas con el Protocolo de Madrid.
- Se elaboraron las directivas generales para el Comité sobre Propiedad Intelectual y Desarrollo y se
participó activamente en la elaboración del plan de aplicación de las propuestas del Programa de la
OMPI para el Desarrollo.
- Se elaboraron las directivas de trabajo para la Asamblea General de los Estados Miembros de la
OMPI, donde los principales temas abordados fueron los siguientes:

1. Formulación de las recomendaciones acerca del programa de trabajo de la OMPI respecto al
Programa de Desarrollo.
2. Modificaciones del Reglamento Común del Sistema Internacional de Marcas.
3. La labor del Comité de Permanente sobre el Derecho de Patentes, acordó realizar estudios
preliminares sobre cuestiones como la difusión de la información sobre patentes, las excepciones a
la materia patentable y las limitaciones a los derechos, las exenciones de investigación y las licencias
obligatorias.
4. Relación entre la propiedad intelectual y los recursos genéticos, aspectos de propiedad industrial
en los contratos de acceso y distribución de beneficios.

Otras organizaciones:

Se participó en las tres reuniones ordinarias del Consejo de los ADPIC (marzo, junio y octubre).

Se han analizado y elaborado diferentes documentos, contentivos de criterios sobre posiciones de
negociación de Cuba para la participación de los funcionarios de la Misión de Cuba en Ginebra en
las reuniones informales y extraordinarias en las que la Oficina no ha participado:

1. Aspectos medulares relativos a las Indicaciones Geográficas en las negociaciones de la OMC en
el CNC.
2. Valoraciones respecto a la inclusión de los temas del Acuerdo sobre los ADPIC en el proceso
horizontal.
3. Avance de posibles escenarios y consideraciones sobre las negociaciones en materia de Indicaciones
Geográficas y ADPIC-CBD.
4. Documento relativo al esclarecimiento del impacto en Cuba de la propuesta de la Comunidad
Europea sobre un Sistema Multilateral de Notificación y Registro de Indicaciones Geográficas de
Vinos y Bebidas Espirituosas.

Como se conoce, no ha sido posible alcanzar acuerdos para que se negocien en forma horizontal los
temas relativos a: relación ADPIC-CBD, Extensión de la Protección Adicional de las Indicaciones
Geográficas de Vinos y Bebidas Espirituosas a otras Categorías de Productos y sobre el Sistema
Multilateral de Notificación y Registro de Vinos y Bebidas Espirituosas.

Sólo el tema relativo al Sistema Multilateral, forma parte oficialmente de las negociaciones de la
ronda de Doha y está aceptado como parte del todo único.  Los otros dos temas son oficialmente
cuestiones «de aplicación».  Entre los Miembros existen fuertes discrepancias respecto a si estos
temas son o no temas de negociación.

Cooperación bilateral.

· Colaboración con el Servicio Autónomo de la Propiedad Industrial de la República Bolivariana de
Venezuela (SAPI).

Las principales tareas ejecutadas en la atención de las actividades  de colaboración en el plano
bilateral están relacionadas con el cumplimiento del Proyecto de Cooperación entre el Servicio
Autónomo de la Propiedad Industrial de la República Bolivariana de Venezuela y la OCPI, denominado
«Plataforma Básica para la Creación del Sistema Latinoamericano y del Caribe de la Producción
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Intelectual». Este proyecto, en el curso del 2008, pretendió instaurar la práctica de las nuevas relaciones
económicas, comerciales, de investigación y desarrollo tecnológico e industrial basadas en la producción
intelectual, en América Latina y el Caribe, estableciendo una normativa de solidaridad, equidad y justicia
en el Socialismo del siglo XXI, en cuanto al intercambio en materia de Derechos Intelectuales.

Las entidades implicadas en el proyecto fueron el Servicio Autónomo de la Propiedad Intelectual de la
Republica Bolivariana de Venezuela y, por la parte cubana, la Oficina Cubana de la Propiedad Industrial
OCPI.

Objetivos a lograr con la Ejecución del Proyecto: Establecer reglas soberanas para lograr el
intercambio y la cooperación en materia  de derechos intelectuales, más allá de las reglas establecidas por
la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), las cuales se encuentran en contraposición
con el Marco de Intercambio y Cooperación que Implementa la Alternativa Bolivariana para las Américas,
impulsada por el Gobierno Bolivariano de Venezuela.

Objetivos específicos:
1. Comenzar y desarrollar la cuarta Edición del Programa de Formación Avanzada en Gestión de Derechos
Intelectuales (especialidad), enmarcada en la visión del ALBA, para América Latina y el Caribe con el
Servicio Autónomo de la Propiedad Intelectual (SAPI), la Oficina Cubana de la Propiedad Industrial (OCPI)
y el Centro de Superación para la Cultura, acreditado por la Universidad Bolivariana de Venezuela (UBV).

2. Contar con una publicación periódica para América Latina y el Caribe que permita la divulgación de
temas que versen sobre investigación y nueva doctrina en Derechos Intelectuales, enmarcada en el ALBA.

3. Fortalecer acciones y servicios especializados para insertar la producción intelectual como herramienta
para el desarrollo de los sectores productivos y de innovación, mediante la difusión y el análisis de la
información en materia de Propiedad Intelectual, en el marco de la Política Industrial Nacional.

Metas del Proyecto:
I. Crear la Plataforma para el funcionamiento del Sistema Latinoamericano y del Caribe de la Producción
Intelectual.
II. Foro internacional sobre Doctrina Revolucionaria de Derechos Intelectuales enmarcados en el ALBA.
III. Cuarta Edición del Programa de Formación Avanzada en Gestión de Propiedad Intelectual con estudiantes
venezolanos, bolivianos, brasileños y cubanos (tres compañeros de la Oficina participaron como estudiantes).
IV. Revista internacional sobre Derechos Intelectuales, con 1 edición de 5.000 ejemplares.
V. Sistema Venezolano de la Propiedad Intelectual consolidado, con capacidad tecnológica ampliada y
fondo documental digitalizado y organizado, Centro de Documentación del SITI organizado.

Actividades ejecutadas bajo el proyecto durante el año 2008:

1. En el mes de febrero se participó en una Reunión en el SAPI para la planificación de las tareas del
Convenio Cuba-Venezuela a ejecutar para el año 2008,  y en el control del presupuesto financiero del año
2007.
2. Taller sobre examen de formas y fondo de Marcas (marzo).
3. Taller sobre examen de formas y fondo de Patentes (abril).
4. Asistencia Técnica para mejoramiento de los archivos (mayo-junio).
5. Defensa de las Monografías de la III Edición del Programa de Formación Avanzada en Gestión de la
Propiedad Intelectual. Convenio Cuba-Venezuela. (junio-julio)
6. Taller sobre examen de forma y fondo de Marcas (junio).
7. Proyecto sobre Gestión de la Ciencia y la Tecnología e Innovación, Taller: «La Propiedad Industrial una
herramienta de gestión en los Sistemas de Ciencia e Innovación» (junio-julio).
8. Reunión del Comité Académico de la VI Edición del Programa de Formación Avanzada en Gestión de la
Propiedad Intelectual (especialistas de la OCPI y  del INSTEC, agosto).
9. Reunión del Comité Académico de la VI Edición del Programa de Formación Avanzada en Gestión de la
Propiedad Intelectual (especialistas de la OCPI y del INSTEC, septiembre).
10. Taller sobre promoción de las Importaciones (septiembre)
11. Taller sobre transferencia de tecnología (octubre) para autoridades del SAPI y del MILCO (Ministerio
de Industria y Comercio de Venezuela y Ministerio de Energía).
12. Cursos de la VI Edición del Programa de Formación Avanzada en Gestión de la Propiedad Intelectual
(septiembre-diciembre).
13. Defensa de las Monografías de la IV Edición del Programa de Formación Avanzada en Gestión de la
Propiedad Intelectual. Convenio Cuba-Venezuela  (diciembre)
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14. Tutoría y participación en los tribunales de defensa de las monografías de los cursistas de la VI
Edición del Programa de Formación Avanzada en Gestión de la Propiedad Industrial (especialistas de la
OCPI, diciembre).
15. Se llevó a cabo una misión de experto para la elaboración del flujigrama de los procedimientos
administrativos del SAPI

Podemos indicar que la participación de profesionales cubanos de la OCPI en las labores de colaboración
en el marco del proyecto «Plataforma Básica para la Creación del Sistema Latinoamericano y del Caribe
de la Producción Intelectual» en el marco del Convenio Integral de Cooperación CUBA-VENEZUELA  ha
representado un compromiso político asumido, al cual se le dedica todo el interés, preparación y atención
necesarios. Asimismo, ha permitido intercambiar con profesionales de otros países de nuestro continente,
conocer sus experiencias y transmitirles las nuestras. Toda esta actividad ha repercutido positivamente
en el desarrollo de nuestro trabajo y en los compromisos contraídos por parte de nuestra Oficina con el
país.

También en el período se aprobó el plan de colaboración en materia de propiedad industrial con el
Ministerio de Ciencia y Tecnología de Viet Nam, lo que se acordó en la  Comisión Mixta del año 2008.

Otras actividades de colaboración:

Se han cumplido los trabajos requeridos para satisfacer las demandas de cooperación en materia de
Propiedad Industrial en el Convenio «Andrés Bello», CARICOM, UNCTAD, ALADI y otros.

En el período de junio a diciembre, Cuba se ha desempeñado como Coordinadora del Grupo Regional
GRULAC con excelentes resultados.

ACTIVIDAD EN LA ESFERA NACIONAL

- Se participó en la reunión del Grupo Nacional de la OMC y se realizó una actualización sobre los
principales avances del Grupo de Trabajo sobre Propiedad Industrial, Salud Pública e Innovación de la
Organización Mundial de la Salud.
- Se elaboraron los informes sobre la actividad del subgrupo de propiedad industrial para las reuniones
ordinarias del Grupo Nacional de Atención a la OMC.
- Se continuó trabajando en la capacitación sobre temas relacionados con los recursos genéticos y
conocimientos tradicionales asociados en el marco del Grupo sobre la Diversidad Biológica del CITMA,
así como en el Diplomado sobre Medio Ambiente impartido por el CITMA.
- Se ha dado respuesta y se ha enviado a la Misión de Cuba en Ginebra para su notificación a la OMC
las respuestas a las preguntas formuladas por los Miembros para el examen de la legislación de aplicación.
Se ha trabajado en las últimas adecuaciones del proyecto de Decreto Ley y su Reglamento sobre
Invenciones, Dibujos y Modelos Industriales, para introducir las observaciones durante el proceso de
conciliación con la Comisión Legislativa del CECM, con la Aduana General de la República, MEP, MINIL,
MINVEC, Tribunal Supremo, MINFAR, MIC, MINCULT, Comité Central y MINAGRI.
- Se entregó al CITMA el documento sobre el Protocolo de Enmienda del Acuerdo sobre los ADPIC para
la presentación en la Coordinadora  de Tratados, así como se llevó a cabo la elaboración del Proyecto del
documento contentivo de un análisis artículo por artículo del Protocolo por el que se enmienda el Acuerdo
sobre los ADPIC, del Anexo al Protocolo, de los Anexos al Acuerdo sobre los ADPIC y del Apéndice al
Anexo al Acuerdo sobre los ADPIC.
- Se analizó el Dictamen elaborado en la Comisión del CITMA y se acordó no presentar a la Coordinadora
el mencionado Dictamen hasta tanto resulte conveniente, teniendo en cuenta su  aprobación por la
mayoría de los países en desarrollo con intereses comunes en el sistema propuesto.
- Se acordó informar al Grupo Nacional de la OMC sobre este acuerdo, dando respuesta a esta tarea del
Plan Nacional que orienta la actividad de este Grupo.
- Se realizó el estudio de los documentos jurídicos internacionales que conforman el Sistema de Madrid,
las propuestas de modificaciones a los mismos así como el análisis de las interrogantes trasladadas por
el principal usuario del Sistema de Madrid en Cuba, la Corporación Habanos S.A., durante una Sesión
Técnica efectuada en el mes de abril. Se confeccionaron las Directivas con las valoraciones de lo analizado
y las implicaciones que supondrían las modificaciones que se implantarían, en especial, en lo relativo a
las tasas, tanto para la Oficina como para los usuarios nacionales del Sistema.
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PATENTES DE INVENCIÓN
Se recibieron un total de 257 solicitudes de registro de invenciones durante el año 2008. Esta cifra refleja
un decrecimiento de un 10.5% con respecto al año 2007. No obstante,  se mantienen igual que el año
anterior, como principales sectores generadores de invenciones, el biotecnológico, el agrícola  y el
farmacéutico.
 
Del total de solicitudes presentadas, 188 fueron extranjeras. De estas, fueron tramitadas 183 a través de
la vía del Tratado de Cooperación en Materia de Patentes (PCT) lo que representa el 97.34%. Hubo un
decrecimiento de aproximadamente un 3.82%  respecto al año anterior de las solicitudes internacionales
que entraron en Fase Nacional. El país más representado continúa siendo los Estados Unidos con 45
solicitudes, seguido de Alemania con 34 solicitudes -representada mayoritariamente  por la firma Bayer
Healthcare Aktiengesellschaft con 28 solicitudes- y, entre los solicitantes norteamericanos, la firma Pfizer
Productor,inc., en materia de productos farmacéuticos.
 
En cuanto al número de solicitantes nacionales, la disminución  fue de un 6.76%, al presentarse sólo 69
solicitudes. Entre los principales solicitantes nacionales se destacan: el  Centro de Ingeniería Genética y
Biotecnología y la Universidad de Camagüey, así como las personas naturales.

Las entidades pertenecientes al Polo Científico del Oeste de La Habana continuaron como únicos usuarios
nacionales de la Fase Internacional del PCT. El número de solicitudes nacionales presentadas en el Tratado
también disminuyeron a sólo 11, mayoritariamente del sector biotecnológico. La institución más representada
fue el Centro de Ingeniería Genética y Biotecnología (CIGB). La totalidad de estas solicitudes internacionales
designaron a todos los países signatarios del Tratado, lo cual  incluye a las cuatro Oficinas Regionales.

MODELOS INDUSTRIALES

Se presentaron un total de 18 solicitudes, lo cual representa un decrecimiento respecto al total de las
presentadas en el 2007 (23). Mayoritariamente, fueron presentadas por solicitantes nacionales. 

MARCAS Y OTROS SIGNOS DISTINTIVOS

La gestión acertada de las marcas.
Se dedicó especial atención al estudio de los documentos jurídicos que conforman el Sistema de Madrid y
a las propuestas de modificaciones al mismo que, durante la quinta y sexta sesiones del Grupo de Trabajo
Ad Hoc celebradas durante este año, requirieron no sólo de estudios y análisis, sino también de consultas
a los principales usuarios del Sistema en Cuba: la Corporación Habanos S.A. y Corporación CUBARON
entre otros.

El tema de la sustitución requirió dar respuestas a un cuestionario elaborado por la OMPI y la realización
de interrogantes por nuestra parte.

Participamos en la Revisión de la novena Edición de la Clasificación de Productos y Servicios de Niza en
su traducción al español, auspiciada por la OMPI, lo que contribuirá a contar con una herramienta de
trabajo más adaptada al lenguaje común de los pueblos de habla hispana y, por ende, a que los usuarios
puedan clasificar sus productos y servicios con mayor facilidad, lo cual disminuye el margen de error
respecto a los derechos exclusivos que se pretende obtener.

Los documentos del Comité Permanente de Marcas que sesionó en la OMPI, también contaron con nuestra
atención y evaluación con vistas a que los representantes de nuestra Misión en Ginebra, que participaron
en las discusiones, tuvieran los argumentos técnicos necesarios para defender los intereses patrios.
Para facilitar a los usuarios del sistema la presentación de las solicitudes de los diversos servicios, se hizo
un estudio de los formularios correspondientes a las modalidades de marcas y otros signos distintivos y se
entregó al Departamento de Registro la propuesta de modificaciones a los mismos.

Se ha revisado la información publicada en el sitio web y se  propusieron modificaciones acordes con la
legislación vigente, entre otras, las antes señaladas respecto a los formularios que ya están a disposición
del público con las enmiendas y correcciones necesarias. Se sugirió nueva información que se debe publicar,
como los listados de marcas cuyo plazo de vigencia o de gracia vencía durante el año 2008.
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Se  preparó la documentación correspondiente al sistema automatizado vigente que se pretende cambiar,
para lo que hubo que garantizar la elaboración de un expediente con la descripción de todos los
procedimientos que se siguen con cada uno de los trámites involucrados en materia de marcas y otros
signos distintivos, así como una muestra de todos los documentos que salen del SIAMO, todo ello en
soporte papel y electrónico, con vistas a avalar la interfase para la migración de los datos de la base de
Marcas del Sistema SIAMO a la nueva versión IPAS-JAVA y su implementación, lo que hubo que conciliar
entre todas las áreas y valorar con expertos de la OMPI en aras de su consecución. Sin lugar a dudas
este fue uno de los trabajos realizados durante el año que tendrá mayor repercusión en cuanto a la
gestión interna de las marcas y otros signos distintivos en un futuro próximo.

En ocasión de FIHAV 2008, como ya se ha hecho tradicional una especialista participó como miembro
del jurado que otorga las Medallas de Oro por la Calidad y asesoró sobre la función de las marcas y su
legalidad en relación con las productos cubanos que competían en esa edición.

Aumentando la calidad del trabajo.

En los dos últimos años se ha logrado mantener el cumplimiento de los exámenes en un período de doce
meses. Sólo aquellos expedientes que son sometidos a acciones oficiales o a procesos de observaciones,
oposiciones o recursos de alzada exceden ese tiempo.

Se examinaron 3157 expedientes: 1040 por la vía nacional y 2117 por la vía del Arreglo de Madrid y su
Protocolo.

Los procedimientos de
trabajo son más expeditos,
al garantizarse que los
exámenes de forma se
hagan con inmediatez y
profundidad, sobre todo en
el tema de la clasificación
de productos y servicios.
Se realizaron 767
exámenes a las solicitudes
y se requirieron por
irregularidades en este
sentido el 6,5%.
Se ha disminuido el
margen de error en el
trabajo pues alrededor de
11833 expedientes
automatizados en la base
han sido actualizados lo
que ha tributado a un
examen más acertado y a
que las Resoluciones y
Certificados salgan con más calidad.

Se actualizaron en el sistema automatizado y en el fondo documental los 6104 expedientes a los
que les había expirado el término de vigencia. A partir de este momento el trabajo se actualiza
mensualmente.

El nivel de ejecución de las solicitudes de trámites relativas al seguimiento administrativo de los
expedientes como son los cambios de nombre, dirección y traspasos se actualizaron y ejecutaron en
el mismo mes en que fueron solicitados.
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Marco legal.

Se mantienen vigentes las siguientes regulaciones sobre la materia:

· Decreto Ley número 203, De Marcas y Otros Signos Distintivos, de 24 de diciembre de
1999, que entró en vigor en el año 2000.
· Resolución número 63/2000, Reglamento del Decreto Ley número 203, de la Ministra de
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, de 22 de mayo del año 2000. Esta normativa establece
disposiciones complementarias de índole procesal al Decreto Ley número 203.
· Resolución número 2620/2000 de la Directora General de la OCPI, de 15 de junio de
2000. Establece el procedimiento para el servicio de búsqueda de identidad para Nombre de Dominio
en Internet que presta el departamento de marcas, previo al trámite de registro de nombres de dominio
a realizar en el CUBANIC.
· El Decreto Ley número 228, de 2002, De las Indicaciones Geográficas. Regula la protección
de las Indicaciones Geográficas como objeto de derechos de Propiedad Industrial en un cuerpo legal
independiente. Con este Decreto Ley se perfeccionó la regulación anteriormente vigente, se perfilaron
las figuras jurídicas concernientes a Indicaciones Geográficas y se estableció un procedimiento de
oposiciones que aporta mayor claridad al procedimiento de registro.
· Resolución número 2496/2000. De 5 de mayo de 2000, establece las tarifas relativas a la
actividad de registro de las marcas, nombres comerciales, emblemas comerciales, rótulos de
establecimientos y lemas comerciales.
· Resolución número 980/2001, de la Directora General de la OCPI, de 28 de mayo de 2001.Pone
en vigor el procedimiento de notificación del Informe Conclusivo de Examen de Marcas y Otros Signos
Distintivos.
· Resolución Conjunta número 1/1998 CITMA-MINCEX, de 15 de junio de 1998. Pone en
vigor los lineamientos e indicaciones generales a cumplimentar por las entidades constituidas por
capital cubano en materia de marcas comerciales.
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SERVICIOS ESPECIALIZADOS

COMPITEC

Los servicios informativos  especializados que este año ha brindado  los  Servicios COMPITEC son
cuantitativamente iguales a los ofrecidos en el 2007: 14 servicios de investigación de patentes; sin embargo,
podemos asegurar que la actividad se ha diversificado en nuevos  tipos de servicios informativos  y de
formación, que van a tratar de satisfacer con mayor calidad las demandas informativas  de los clientes;
pero de una forma gradual, es decir,  acorde con sus necesidades reales  y en el momento preciso.

Se comenzaron a ofrecer dos nuevos servicios  informativos para garantizar  la adecuada consulta de la
Información  de patentes  por parte  de  los investigadores y empresarios nacionales,   con  el  fin de
ayudar a  evaluar del estado de la técnica   sobre las alternativas tecnológicas factibles de asimilar
nacionalmente e identificar, dentro del entorno competitivo, cuáles serían las posibilidades más adecuadas
para llevar a cabo esta asimilación tecnológica: por medios propios o mediante  la  colaboración o la
transferencia de tecnología. El  otro es el de Vigilancia Tecnológica,  que procura asegurar el flujo sistemático
de información  durante la ejecución de los proyectos de investigación. Los mismos tienen las siguientes
particularidades:

Servicio de búsquedas especializadas Express  mediante el cual se ofrecen al cliente  los resultados
de la búsqueda temática  solicitada por  familias de patentes. La solicitud se puede  hacer por vía electrónica
o personalmente y, en breve plazo, se le hace llegar electrónicamente el resultado de la búsqueda. El
usuario recibe un archivo en  un determinado formato   en el que aparecen los resúmenes  técnicos de las
patentes y la figura más representativa del objeto,  en el caso que corresponda,  de la invención.  Además,
se le hace  la identificación  de  las familias de patentes  con lo que se logra tener paralelamente  un
panorama  del alcance de  la cobertura territorial de cada  una de estas.

Servicio de Vigilancia Tecnológica en el que se ofrece  un producto informativo que abarca hasta
cuatro boletines al año, los cuales contienen la recuperación de la información referativa de patentes más
relevante a los objetivos de la investigación. La estrategia de búsqueda se define de manera conjunta con
el especialista del Programa o Proyecto  designado como enlace con la Oficina para este fin. En esta
primera etapa, se  puede reajustar la temática de los boletines  posteriores para profundizar o ampliar la
visión del desarrollo sobre el mismo tema.

Los resultados cuantitativos  de los servicios brindados por COMPITEC se muestran  en el Gráfico No. 1
donde se incluye un análisis retrospectivo desde el año 2000.
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Como se observa ,  la cantidad coincide cuantitativamente  con el año anterior; sin embargo, los de
Investigación de patentes que se ofrecieron en este período  se caracterizan  porque mayormente
estuvieron dirigidos a la Evaluación del Estado del arte en un determinado sector  a través de la
información  de patentes lo que representó   el 72% del total. Le siguen, con un 21% los de Evaluación
de Resultados,  a través de los cuales se hace una valoración contra el estado de la técnica a través
de  las patentes de los nuevos resultados alcanzados en Proyectos de Investigación. En cuanto a los
perfiles de firma sólo se realizó uno, lo que equivale al 7%. Todo ello se muestra en el Grafico No.2

En el Grafico No.1 se observa también la representación cuantitativa de otros tipos de servicios
ofrecidos. Por ejemplo, se contrataron  dos paquetes de servicios de Vigilancia Tecnológica por dos
empresas  nacionales equivalentes a ocho boletines, de ellos se ejecutaron seis dentro del año. De
igual forma se realizaron tres Servicios de Búsquedas especializadas Express pues se comenzaron a
brindar  en  el segundo semestre.

En cuanto a las nuevas actividades de formación, se comenzó a ofertar  el curso básico sobre  Prácticas
de Vigilancia Tecnológica. El mismo tuvo  una buena  aceptación por parte  de nuestro propio
segmento de usuarios de los servicios informativos,  interesados en su formación profesional  en esta
línea para  logar satisfacer  los imperativos actuales que  se exigen  legalmente dentro   del Sistema  de
Perfeccionamiento Empresarial en  nuestro país,  señalados  específicamente en el Decreto Ley No.252
de fecha 7 de Agosto del 2007 «SOBRE LA CONTINUIDAD Y EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA
DE DIRECCION Y GESTION EMPRESARIAL CUBANO»,  y el correspondiente  Reglamento,  Decreto
Ley  No. 281 de  16 Agosto 2007 sobre las principales normas de actuación y procedimientos técnicos
del  Sistema de Dirección y Gestión  basado  en la identificación de la necesidad de hacer un uso
estratégico de   las herramientas de la  Vigilancia Tecnológica y Competitiva del entorno   para sustentar
una correcta  estrategia de desarrollo de la innovación.  Dada la buena acogida pensamos ofertarlo en
lo adelante como  parte del cronograma de  Programas de formación  que se imparten sistemáticamente
por la Oficina.

También brindamos un curso de postgrado sobre Uso de la Información de patentes para la
gestión de la innovación cubana. En él contamos con la participación de profesores  de la Facultad
de Gestión del Instituto Superior de Tecnologías Avanzadas (InTEC), y  lo cursaron 29 alumnos
representantes de diferentes empresas e instituciones de investigación nacionales.
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SERVICIOS INFORMATIVOS

Servicio de Sala de Lectura

Se atendieron en la Sala de Lectura a 171 usuarios, los cuales tuvieron acceso a valiosas y variadas bases
de datos en portador CD-ROM, DVD e Internet. Si se compara con igual período del año anterior, se
observa un decrecimiento de los usuarios atendidos.

En la consulta en Sala de Lectura se siguen destacando, al igual que en años anteriores, los
investigadores, seguidos de los estudiantes de nivel superior. Estas categorías han mantenido una
tradición en la consulta a la información en materia de propiedad industrial.

En el segundo semestre del año se comenzó a ofertar el Servicio de Extensión de Sala de Lectura,
el cual tiene como objetivo esencial facilitarles a todos los usuarios que no poseen acceso a Internet, los
contenidos y noticias de la página WEB de la oficina, para manteniéndolos actualizados sobre todo lo
que acontece en la actividad de propiedad industrial en el país. También se envían artículos de literatura
no patente en formato electrónico disponible en la colección.  Este servicio es gratuito y los interesados
podrán contactar a través del correo sala delectura@ocpi.cu
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Servicio de Búsquedas Informativas (Estado de la Técnica)

El servicio respondió
fundamentalmente a aquellos
usuarios que,  por razones de
lejanía u otras causas, no
pudieron asistir a la Sala de
Lectura.  Se cumplimentaron 76
búsquedas que respondieron a
necesidades concretas de los
usuarios de varias instituciones
del país, fundamentalmente de
los centros de Investigación y
Desarrollo.

Concluida la búsqueda se elabora
un informe que contiene
resúmenes y algunos documentos
en texto completo de las patentes
más representativas; así como
algún artículo de interés de
literatura no patente localizados
en Internet.
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SERVICIOS EN EL CAMPO DE LAS MARCAS Y OTROS SIGNOS DISTINTIVOS

Servicio de Creación de Marcas y otros Signos Distintivos

A entidades interesadas se les ofrecen propuestas de denominación de signos distintivos (marcas, nombres
y lemas comerciales) con capacidad registral. El servicio está integrado por un equipo de trabajo
multidisciplinario que utiliza técnicas de creatividad y los conocimientos que poseen en Propiedad Industrial.
Se solicitaron 7 servicios y se cumplimentaron los 7:

· Empresa Neuronic.
· Empresa Cerámica Santa Cruz
· Unión de Empresas de Materias Primas
· ECOA # 46, perteneciente a la provincia de Ciego de Ávila
· 2 servicios solicitados por el  Instituto Cubano de Derivados de la Caña de Azúcar (ICIDCA)
· Empresa de Productos Lácteos de Las Tunas

Servicio de Investigaciones de Signos Distintivos y otras Modalidades de la PI.

Se ofreció el Servicio de Investigaciones de Signos Distintivos y otras modalidades de la PI a entidades
interesadas.  A tales efectos, se realizaron varias investigaciones sobre:
- Marca de tabacos ¨ Hijos de Diego Montero ¨
- Marca de tabacos ¨ El Rico Habano ¨
- Todas las modalidades de la propiedad industrial registradas en la Oficina y que han sido presentadas
por empresas e instituciones de la provincia de Santiago de Cuba
- Todas las modalidades de la propiedad industrial registradas en la Oficina y que han sido presentadas
por empresas e instituciones de la provincia de Cienfuegos.
- Todas las modalidades registradas en la Oficina y que han sido presentadas por ABAPET que pertenece
a CUPET,  MINBAS.
- Marca de cerveza ¨ POLAR ¨

Estas investigaciones han permitido conocer:
- El desarrollo de una marca, elemento a tener en cuenta para determinar la fortaleza y el valor de la
misma.
- Identificar los titulares,  renovaciones, vigencia, etc., lo cual demuestra  la estabilidad de la marca en el
mercado.
- Conocer las marcas existentes acerca de un determinado producto y su disponibilidad  para  que otro
titular haga uso de ella.
- Realizar a las empresas la valoración de sus intangibles.

Servicio de Búsquedas de Identidad para el registro de Nombres de Dominio
Dando cumplimiento a la Resolución número 2620/2000 de la Directora General de la OCPI, de 15 de
junio de 2000, muestra del sistema serrado de prevención de conflictos entre marcas y nombres de dominio
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a que se acoge Cuba; se brinda este servicio de búsqueda de identidad de marcas previo al registro de un
nombre de dominio ante CUBANIC.
Se realizaron 40 búsquedas cuyo informe debió ser presentado ante CUBANIC con el pronunciamiento
relativo a la existencia de signos distintivos idénticos. Las solicitudes de este servicio se redujeron en un
44%.

 
Servicio de Clasificación de Productos y Servicios

Considerando que los más de 400 Requerimientos emitidos en el año son  en su mayoría por problemas de
clasificación de los productos y servicios, se ha continuado brindando por personal especializado la
información requerida para la correcta ubicación de los productos según la Clasificación Internacional de
Productos y Servicios en su octava edición.
Con ello se logra disminuir la cantidad de irregularidades existentes y una delimitación inequívoca del
alcance de los derechos que propicie su observancia posterior y el examen de registrabilidad.

Servicio de Búsqueda de Anterioridades
En aras de garantizar que los usuarios del sistema cuenten con información actualizada sobre signos
distintivos, mantenemos diversos servicios de búsquedas que, bien responden a intereses legales y técnicos
como las 478 de interferencia para valorar las posibilidades de colisión de derechos con terceros, como
119 búsquedas que se ejecutaron, respondiendo a intereses no solo legales sino también comerciales.

SERVICIOS EN MATERIA DE NEGOCIOS

La Oficina continúa brindando un conjunto de servicios de apoyo al sector empresarial y a las instituciones
de investigación, relacionados con la actividad de colaboración, asociación internacional y modalidades
diversas de cooperación científica, comercial y tecnológica, en las que se involucran los bienes intangibles
de propiedad industrial.

Se analizaron estudios de factibilidad económica para inversiones nacionales y extranjeras presentadas al
MINVEC, proyectos de colaboración internacional para investigaciones conjuntas, contratos de
transferencia de material biológico, contratos de licencias de propiedad industrial y otros acuerdos
comerciales con presencia de bienes inmateriales de propiedad intelectual.

En este contexto se han realizado 205 asesorías en materia de negociaciones, de las cuales 50
correspondieron a asesoramientos especializados que implicaron la emisión de dictámenes técnico - legales
con el aporte de recomendaciones, consideraciones y propuestas de alternativas de cláusulas y estrategias
para la protección, explotación y comercialización de resultados y tecnologías amparadas por derechos de
propiedad industrial.

A continuación se muestra el comportamiento de estos servicios en relación con  años anteriores.
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Otra función importante ha desempeñado la Oficina en materia de negociaciones en relación con el análisis
de los proyectos de Acuerdos Comerciales bilaterales y multilaterales, en los que se insertan aspectos de
Propiedad Industrial.

Estos análisis y evaluaciones han contribuido al desarrollo de las capacidades  de nuestros empresarios y
demás organizaciones, en el análisis de la factibilidad económica de las inversiones que se acometen y la
viabilidad de los procesos de negociación a los que se enfrentan actualmente.
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III.- HACIA UNA AUTOMATIZACIÓN DE TODOS LOS PROCESOS

Las actividades de tecnologías de la información estuvieron centradas en los siguientes aspectos:

En el sistema para el seguimiento administrativo de Invenciones y Modelos Industriales (IPAS) se
realiza la validación por años de los datos de conjunto con otras áreas, dando prioridad a los años
1986, 1987, 1988 para un total de 756 expedientes.

          Se trabajó en la digitalización de 180 expedientes de modelos industriales y en la
confección de 102 documentos completos de los años 1999, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005 y
2006,  con un total de 1208 dibujos procesados; así como en la conexión de los mismos al sitio
FTP, para la consulta de los examinadores.

Con respecto a los boletines oficiales, se encuentran disponibles en el sitio WEB  desde el año
1970 hasta 2008  en la siguiente dirección http://www.ocpi.cu/bole.php con sus respectivos
marcadores.

Se continúa con el envío de la información bibliográfica y en texto completo después  de la publicación
del Boletín Oficial y en el servidor de publicación nacional. Se ha concluido con el proceso de
normalización de la información para la subida de los datos de CUBA a ESPACENET NIVEL II
(Mundial).

Se realizó la misión de un experto  de la OMPI. y  especialistas de la Oficina recibieron un seminario
sobre PCT-SAFE-ROAD-EDI. La versión de PCT- SAFE está disponible en CD en la Oficina para
los usuarios del sistema, además de estar en Internet. PCT-ROAD, está instalado con un certificado
provisional, el cual permite la creación de un paquete con las solicitudes vía PCT y estas serán
enviadas a la OMPI a través del PCT-EDI.

Se trabajó en el soporte técnico de la red local y en la administración de los servicios telemáticos
locales y públicos de la Oficina.

Se ha trabajado, de conjunto con los expertos de la OMPI, en la definición de la estrategia de
migración de la información contenida en la base de datos actual de Marcas hacia el nuevo sistema
IPAS Java Marcas que será implantado posteriormente en la oficina.

Se ha actualizado la base de datos de la Ciencia con la información referente a las mujeres creadoras
y la actualización de la base de datos de patentes publicadas bajo el decreto ley 68.
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IV.- LA FORMACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS

Formación de los recursos humanos de la Oficina

Especialistas de la Oficina participaron en las siguientes actividades de capacitación organizadas,
fundamentalmente, por la OMPI y la Oficina Europea de Patentes:

- IV Curso de Capacitación LATIPAT, en los meses de febrero y marzo en Panamá.
- Participación como conferencista en los Seminarios sobre el Tratado de Cooperación en

Materia de Patentes (PCT), en Brasil, en el mes de mayo.
- Programa de Capacitación Iberoamericana en materia de Búsqueda e información Tecnológica

(CIBIT), en mayo y noviembre en España.
- Taller de alto nivel OMPI/CIPO sobre aplicación de técnicas de gestión en la prestación de

servicios de Propiedad Industrial, en Canadá en el mes de junio.
- Foro Internacional sobre los Signos Distintivos de uso colectivo, en Francia en el mes de

junio.
- Seminario Interregional Intermedio sobre Propiedad Industrial, celebrado en Suiza la primera

parte y luego en España, en los meses de junio y julio.
- Foro Interregional sobre administraciones de Propiedad Intelectual orientadas al desarrollo y

los servicios, en Suiza en el mes de julio.
- Taller sobre el uso de los Sistemas de Información de patentes para la promoción de la

innovación, en México en el mes de julio.
- Programa de Entrenamiento para Examinadores de Patentes de América Latina, en Perú en

el mes de septiembre.
- Taller Regional relativo al Acuerdo de los ADPIC y la Salud Publica en América Latina y el

Caribe, en Ecuador en el mes de septiembre.
- Foro Internacional sobre administraciones de Propiedad Intelectual orientadas al desarrollo

y los servicios, en Uruguay en el mes de octubre.
- Seminario sobre Sistema y Protección de la Propiedad Intelectual, en China, septiembre y

octubre.
- Foro de Indicaciones Geográficas y Denominaciones de Origen, en Portugal en el mes de

octubre.
- Forum Regional sobre el Tratado de Cooperación en Materia de Patentes (PCT), en Uruguay

en el mes de noviembre.
- VII Curso de Formación para países Iberoamericanos sobre la Protección de las Obtenciones

Vegetales, en Bolivia en el mes de noviembre.
- Seminario sobre Redacción de Patentes, en República Dominicana en el mes de noviembre.
- Seminario Regional sobre Propiedad Intelectual para países de América Latina, en Panamá

en noviembre.
- Entrenamiento para la administración de la base de datos LATIPAT a través del CIBIT, en

España en noviembre y marzo.
- XVIII Seminario sobre Propiedad Industrial para países de América Latina, en Brasil en

diciembre.
- Taller de la OMC sobre los ADPIC y la Salud Publica, en Suiza, en diciembre.
- Curso de Capacitación para el personal técnico de las oficinas nacionales de patentes de

América Latina, en Suiza la primera parte y España la segunda parte, en diciembre.
- Misión de trabajo de la OMPI sobre el Tratado de Cooperación en Materia de Patentes

(PCT), en Panamá en diciembre.
- Conferencista en los Seminarios sobre Denominaciones de Origen, en Perú, en diciembre.

Formación de los recursos humanos externos

Se continúa impartiendo la materia de propiedad industrial en actividades de capacitación organizadas
por otras instituciones, a saber: Maestría sobre Gerencia de la Ciencia y la Innovación Tecnológica
que imparte el InSTEC, Diplomado sobre Ciencia e Innovación Tecnológica que coordina la Dirección
de Innovación del CITMA y Diplomado sobre Contabilidad que imparte el Centro de Capacitación del
MINVEC y la Maestría en Inteligencia Empresarial coordinada por la Consultoría BIOMUNDI.

Es válido destacar que se han realizado acciones de trabajo de forma coordinada con el Centro de
promoción para las exportaciones (CEPEC) para dar a conocer el Manual del Exportador a las empresas
exportadoras de Ciudad de La Habana y lograr que las mismas inserten la propiedad industrial en la
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gestión de la actividad exportadora. Para ello se celebró un Seminario que sesionó tres días consecutivos,
en el que participaron aproximadamente 60 empresas exportadoras. Además se impartieron otros temas
de PI en los Cursos para exportadores que se imparte en el Instituto de Comercio Exterior.

Se organizó de conjunto con el MINVEC un Taller sobre la Propiedad Industrial involucrada en la inversión
extranjera, donde se expusieron varias temáticas en relación con esta materia y las experiencias de los
centros del Polo Científico y la Corporación Cuba Ron para mostrar los resultados positivos del uso
estratégico de la PI.

Se culminaron las discusiones de las Tesis de investigación de los maestrantes correspondientes a la IV
Edición de la Maestría en Gestión de la Propiedad Intelectual, y se dio inicio a la V Edición de la Maestría
(participan alumnos internos y externos).

Seguidamente se muestra en el gráfico los graduados en cada Edición realizada de la Maestría.

Para lograr que la actividad de superación en Propiedad Industrial y la actividad académica postgraduada
se dirijan a los funcionarios y directivos de segmentos económicos priorizados se realizaron los siguientes
cursos, a saber:
- Curso de Postgrado sobre el uso de la información en materia de Propiedad Industrial.
- Cursos sobre Sistemas Internos de Propiedad Industrial dirigidos a empresas, e instituciones de todos
los OACE con el objetivo de desarrollar habilidades en la estructuración e implementación de los Sistemas
Internos de Propiedad Industrial.
- Taller Básico sobre Propiedad Industrial para Jueces y Fiscales, con vistas a desarrollar conocimientos
en esta materia en la esfera judicial
- Curso sobre Propiedad Industrial para funcionarios de la  Aduana General de la República de Cuba, con
vistas a  darles a conocer las medidas que se deben tomar en frontera ante casos de violaciones de
derechos.
- Curso de postgrado sobre «La Negociación de los Bienes Intangibles de la Propiedad Industrial»
- Curso sobre Marcas

A partir de la información suministrada por los Especialistas de las Secciones Provinciales y Puestos de
Trabajos y Funcionarios estatales correspondientes a los diferentes territorios del país se ha logrado
capacitar por parte de ellos en propiedad industrial, durante el año 2008, un total de 2500 personas.

Nos parece interesante mostrar la cantidad de personas que se han capacitado a través de los diferentes
cursos y Eventos como parte del Plan que cada año se realiza.
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V.- CREACIÓN DE CULTURA EN MATERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

Es un objetivo permanente de trabajo de la Oficina alcanzar niveles superiores de impacto en el
desarrollo de la cultura de Propiedad Industria, con el propósito de contribuir al perfeccionamiento de
la actividad científica, tecnológica, comercial y empresarial. En consonancia con lo anterior, cada año
se desarrolla un programa de actividades dirigidas a fortalecer la presencia de esta disciplina como
herramienta permanente de gestión por parte de los actores sociales y usuarios potenciales del sistema
nacional de propiedad industrial entre los que se incluyen sectores tan importantes de nuestra sociedad
como la investigación, la producción, empresarial, comercial y de servicios.

Como parte de esta labor, se fortalecen de manera permanente los vínculos de trabajo con las Secciones
Provinciales, Puestos de Trabajo y Funcionarios Estatales de la propiedad industrial, a partir de
intercambios y encuentros con representantes de los diferentes territorios, que abarcan principalmente
aspectos del Premio OCPI, así como elementos del Programa de la Cultura de propiedad industrial en
las provincias. Entre las tareas de dicho programa que han sido desarrolladas, figuran:

SEMINARIOS, TALLERES Y OTROS EVENTOS

- XII Jornada de Periodismo y Propiedad Industrial, tradicional espacio de intercambio anual
con la prensa especializada donde se reconoce a los periodistas por el Día de la Prensa Cubana.
Estuvo dedicada en esta oportunidad al TERCER CONGRESO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL y al
Día Mundial de la Propiedad Intelectual. En ella participaron representantes de los siguientes órganos
de prensa: periódico Tribuna de la Habana; revistas Juventud Técnica y Mujeres; emisoras Radio
Reloj, Radio Progreso, Radio Rebelde y Radio Habana Cuba; el Semanario Opciones, la Agencia de
Información Nacional y el sitio digital Cuba Ahora.

- Entrega del Premio Especial de la OCPI en el concurso de periodismo científico «Gilberto
Caballero» (convocado por el CITMA), que se otorgó a la periodista Ledys Camacho Casado, del
Semanario  financiero y comercial «Opciones», por el conjunto de artículos publicados durante el
año sobre el tema de la propiedad industrial.

- III Congreso de Propiedad Industrial, del 15 al 17 de abril, en el Hotel Occidental Miramar»,
organizado por la Oficina con la cooperación de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual,
y dedicado al Día Mundial de la Propiedad Intelectual.
En el evento participaron alrededor de 160 delegados e invitados, en representación de empresas e
instituciones nacionales y de otros países. En él se debatieron  temas medulares acerca de la Propiedad
Industrial, mediante intervenciones especiales y conferencias a cargo de directivos y especialistas de
reconocido prestigio nacional e internacional. En el Congreso participaron delegaciones de Cuba,
Brasil, Colombia, Costa Rica, España, EE.UU., México, Panamá, Perú, República Dominicana y
Venezuela, así como representantes de la OMPI y de organismos e instituciones nacionales.

Inauguración del III Congreso. (Vista parcial)              (Una de las Sesiones Plenarias. Vista parcial)
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- Jornada por el Día Mundial de la Propiedad Intelectual (26 de abril)  con las siguientes
actividades:

- Intercambio con la prensa especializada para dar a conocer la efemérides  y las actividades organizadas
con ese motivo. Participaron periodistas en representación de 10 órganos de prensa escrita, digital y
radial.
- Se envió a las representaciones de la OCPI en todas las provincias una reseña de la efemérides, para
ser difundida en los medios locales y territoriales.
- Mensaje de felicitación de la Dirección de la OCPI a todos los trabajadores y a los representantes de la
Propiedad Industrial en las provincias y territorios del país.
- Se diseño y colocó un póster en la Recepción de la Oficina (a la entrada de la OCPI), reseñando la fecha.
- Se celebró en la provincia de Villa Clara una jornada de homenaje que incluyó:

1- Entrevistas para los medios locales y territoriales;
2- Encuentro con niños Pioneros de la provincia que ganaron el Premio OCPI en la edición del 2007;
3- Intercambio sobre el tema de Propiedad Industrial con la Cámara de Comercio y   el MINVEC del
territorio;
4- Exposición de resultados de Propiedad Industrial obtenidos en la Empresa   Electroquímica de Sagua y
en la Universidad Central «Martha Abreu»;
5- Lanzamiento de la convocatoria al Premio OCPI 2008 para la provincia.

La efemérides fue ampliamente reseñada por la radio, TV, y la prensa escrita y digital (ver ejemplos:
www.cubasi.cu,  www.cubahora.co.cu; www.elhabanero.cubaweb.cu; www.radiorebelde.com,
www.rarioreloj.cu.).

- Premio OCPI 2008 a la creatividad y la Innovación Tecnológica

El Premio OCPI, en su XII edición correspondiente al año 2008, fue entregado el 15 de diciembre en
ceremonia oficial convocada  a esos fines. Los premios y menciones otorgados se seleccionaron por el
Jurado de un total de 50 propuestas provenientes de 11 provincias del país y del municipio especial Isla
de la Juventud.  Se otorgaron en total 3 Premios y 7 Menciones, que se describen seguidamente.

CATEGORÍA:   Signos Distintivos (Marcas, Nombres Comerciales, Lemas Comerciales,
                             Rótulos de Establecimientos y Emblemas Empresariales).
                             (En esta Categoría se otorgaron dos Premios y dos Menciones.)
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PREMIO:  1)
                      .

PREMIO:  2)   A la Marca Comercial «HEBERBIOVAC», para distinguir productos farmacéuticos,
a saber, una vacuna contra la hepatitis B.(Certificado # 118852)
                          Titular: Heber Biotec. S.A. Consejo de Estado.

    Premiación Emblema Empresarial TRAYCO                      Premiación marca HEBERBIOVAC

MENCIÓN:  1)  A la Marca Comercial «CROMOCEN», para distinguir medios de cultivo para uso
microbiológico (Certificado No. 2000-0668)
                         Del Centro Nacional de Biopreparados (BIOCEN), Bejucal, La Habana.

MENCIÓN:  2)  Al Emblema Empresaria «EMCOS», para dar a conocer el establecimiento comercial
que se dedica a la producción y comercialización de materiales de construcción y el montaje,
reparación y mantenimiento de instalaciones industriales que se dedican a producir estos
materiales.(Certificado # 130684)
                         De la Empresa de Materiales de Construcción de Sancti Spíritus.

CATEGORÍA:   Creatividad Infantil y Juvenil
                            (En esta Categoría se otorgó un Premio y cinco Menciones)

PREMIO:  1)  «FILTRO PARA ACAMPADAS» (Filtro de agua artesanal)
                        de Yariel Corrales Tejeda, 14 años; 9vo grado, ESBU «Daniel Valle»,  municipio Sancti
Spíritus, provincia S.Spíritus.

YARIEL recibe el trofeo de ganador

MENCIÓN:   1)  «UN VOTO PARA MI  PLANETA AZUL» (Software educativo sobre  el medio
ambiente), de José Ángel García González, 14 años, 10mo grado, ESBU «Mártires de Humbolt 7»,
San Antonio de los Baños, La Habana. Vecino de San Felipe, Quivicán, La Habana

Al Emblema Empresarial «TRAYCO» para identificar a la empresa que se
dedica a la transportación específica y general, así como a la comercialización
de materiales y productos para la construcción. (Certificado No. 2003-0019),
Titular: Empresa de Transporte de la Construcción de Pinar del Río.
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MENCIÓN:   2)  «LOS PECES Y SUS COLORES»  (Adornos artesanales a partir de envases
                               plásticos reciclados) de Mariz Morales Duque,  Mariann Morales Duque, 12
                               años 7mo grado, Máriel Morales Duque 15  años, 10 mo. Grado ESBU
                               «Mártires de Humbolt 7» San Antonio de los Baños, La Habana. Vecinas de
                               Güira de Melena, La Habana

MENCIÓN:   3)  «LOS PIONEROS A FAVOR DE LA CONSERVACIÓN DE LA
                         FAUNA MARINA» (Maqueta didáctica) de Juan Oscar Bello Morales 14
                              años, 8vo grado ESBU José Martí y Cristian de la Paz Borroto 9 años, 4to
                             grado, Escuela Primaria «Conrado Benítez», Camajuaní, Villa Clara.

MENCIÓN:   4)  «OBJETOS DE GÜIRA CON DISTINTOS FINES» (Objetos y
                             adornos artesanales) de Lianny Herrera Castillo, 10 años, 5to  grado,  Escuela
                             Primaria «Manuel Fajardo», Fomento,  Sancti Spíritus (con 5 co-autores)

MENCIÓN:   5)  «EL TRABAJO CON MADERA Y NATURALEZA MUERTA: UNA
                           ALTERNATIVA PARA LA FORMACIÓN VOCACIONAL DE
                         ESTUDIANTES DE LA ENSEÑANZA ESECIAL». (Artículos y
                            adornos artesanales) de Elvis Bacallao Quesada, Fernando Rodríguez Zayas,
                             Andy Simón David, Landy Simón David, José Antonio Remy Montoya,
                            Danaisa Mendoza Martínez, Irene Alarcón López de 13, 14 y 15 años. Escuela
                             Especial «José Martí», Isla de la Juventud.

Se entregó un RECONOCIMIENTO a la Escuela Especial «José Martí», de la Isla de la Juventud, por la
participación sostenida y los resultados notables alcanzados en el Premio OCPI durante la etapa 2004-
2008.

PREMIOS ESPECIALES OTORGADOS POR LA REVISTA «PIONERO»
(2 PREMIOS)

PREMIO:  1)  «FILTRO PARA ACAMPADAS» (Filtro de agua artesanal), de Yariel Corrales
                         Tejeda, 14 años; 9vo grado, ESBU «Daniel Valle», municipio Sancti Spíritus,
                          provincia S. Spíritus.

PREMIO:  2)  «SITIO WEB SOBRE LA ESBU «WENCESLAO RIVERO PÉREZ»
                     (Página WEB), de Luis Ernesto García Oro, 14 años, 8vo. Grado, ESBU
                         «Wenceslao  Rivero», Las Tunas, y vecino de Valdemar Peña # 4-A, entre
                         Soledad y José Fernández Peña, Las Tunas.Teléf. (TFA 0-5) 269-4816

Se debe resaltar que el Premio OCPI continúa siendo un espacio importante para estimular y reconocer
las más acertadas estrategias de propiedad industrial que desarrollan nuestras empresas e instituciones,
a la vez que incluye también el universo creativo de niños y jóvenes, lo cual constituye un vehículo apropiado
para contribuir a elevar la cultura en esta materia.

MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN

Hemos mantenido el trabajo con los medios de comunicación masiva en permanente prioridad, con muy
marcado énfasis dado el papel que desempeñan como soporte, difusores y multiplicadores de nuestros
mensajes en materia de propiedad industrial, lo que tiene un notable impacto en los lectores, oyentes y
televidentes y significa una favorable contribución a la elevación de la cultura en esta materia.

En el año transcurrido, suman 124 los mensajes promocionales y divulgativos emitidos, entre los que se
destacan la entrevista realizada y radiada a la Directora General para el programa «Nosotras», de la
emisora Radio Progreso, sobre el tema del III Congreso de Propiedad Industrial y el trabajo general de la
Oficina; también las entrevistas realizadas al Vicedirector para el programa «Antena» de la Televisión
Cubana, y para Radio Reloj y los 11 materiales entregados a la revista juvenil Pionero relacionados con
trabajos presentados al Premio OCPI para su publicación en las dos ediciones de ese órgano (digital e
impresa). Precisamente con esta revista se ha desarrollado un trabajo de colaboración e intercambio que
ha favorecido la inclusión en su sitio en Internet (WWW.PIONERO.CU) de un capítulo dedicado a la
propiedad industrial, que estará disponible a partir de enero de 2009. Aquí se publicarán materiales e
informaciones sobre la OCPI así como los trabajos galardonados en diferentes ediciones del Premio de la
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Oficina como una forma de estímulo a los pioneros creadores. Este capítulo contará con un enlace a
la página WEB de la OCPI (WWW.OCPI.CU) para los interesados en conocer más detalles acerca
del tema de la propiedad industrial. Destaca también la colaboración con la revista Bohemia, para la
elaboración de un reportaje sobre la evolución y el papel de las patentes en los avances de la ciencia
y la tecnología en Cuba en los últimos 50 años, para ser insertado en una edición especial de la
revista
en enero de 2009 en ocasión del 50 Aniversario de la Revolución. Debe resaltarse, además, la valiosa
cobertura periodística brindada por los medios en relación con el III Congreso de Propiedad Industrial,
celebrado en el mes de abril.

                                                             

 RADIO PROGRESO         RADIO RELOJ RADIO RELOJ    …PIONERO…PIONERO…
«La onda de la alegría»           60 años: la hora y las noticias

Acciones promocionales y divulgativas
- 69 para prensa escrita y digital
- 26 para prensa radial
-   3 para televisión
- 12 Boletines Oficiales editados
-   8 Folletos, plegables y otras publicaciones
-   5 Talleres y/o eventos
-   1 Exposición

LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN OTROS ESCENARIOS

- EN EXPOCUBA

Al igual que en etapas anteriores, la actividad de propiedad industrial ha estado presente en el
recinto ferial de EXPOCUBA, como manera de extender la cultura en este tema al sector empresarial
cubano que tiene expuestas allí sus muestras más relevantes del año, así como al público que visita
los diferentes Pabellones y participa de las diferentes actividades programadas.

Durante el año se ha participado en el trabajo de su Consejo Técnico Asesor y en  el Jurado para la
entrega del Premio OCPI en la variante EXPOCUBA, con las siguientes actividades:

- Se participó en las reuniones con los representantes de organismos para el análisis de los proyectos
generales de la EXPO 2009 con motivo del 50 Aniversario de la Revolución y el 20 de EXPOCUBA y
se analizaron y debatieron las primeras versiones de los proyectos generales de los pabellones del
2009 de: Hidráulica, Deportes, Salud Pública, Agricultura, Geología y Minería, Química, Energía,
Turismo, Informática y Comunicaciones, Transporte, Comercio Interior, Industria Ligera, Educación,
MINBAS y  CITMA
- Se formó parte de la Comisión Evaluadora de la I Feria y Ronda de Negocios sobre sustitución de
importaciones, montada en el pabellón 24 de EXPOCUBA por el Consejo de la Administración
Provincial de Ciudad de La Habana en coordinación con más de 60 empresas de 16 OACE.
- Se participó en la inauguración del Pabellón de la Ciencia, donde se encuentra expuesto un stand
de la OCPI.
- Se han elaborado las propuestas de textos y diseños de lo que será la muestra de la Oficina en la
Exposición del 2009, y entregado a CUBAENERGÍA (órgano encargado del diseño general, realización
y montaje del Pabellón del CITMA en ese recinto ferial).
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RESULTADOS DEL PREMIO OCPI EN EXPOCUBA 2008
(Se otorgó 1 Premio y 2 Menciones)
El Premio OCPI en la variante de EXPOCUBA fue seleccionado por el Jurado y resultaron galardonados:

PREMIO: A la invención «VACUNA TERAPÉUTICA PARA EL
                  TRATAMIENTO DEL CÁNCER AVANZADO DEL PULMÓN».
                   TITULAR: Centro de Inmunología Molecular (CIM), Consejo de Estado.

MENCIÓN: A la marca comercial «SANITEC», para distinguir papel blanco,
                      servilletas, papel higiénico, cartón y cartulina.
                     TITULAR: Empresa de Productos Sanitarios «PROSA», S.A., Ministerio
                     de la Industria Básica, Matanzas.

MENCIÓN: A la marca comercial «CIMAVAX-EGF», para identificar una vacuna
                      terapéutica para el tratamiento del cáncer avanzado de pulmón.
                     TITULAR: Centro de Inmunología Molecular (CIM), Consejo de Estado

- EN EL PREMIO NACIONAL DE CALIDAD

Se tuvo también participación en el Jurado del Premio Nacional de Calidad, con las siguientes actividades:
- Se cumplió con las etapas de evaluación del Premio, que incluyó reuniones e intercambios para
la evaluación de los expedientes presentados, así como la calificación e inspección a las empresas
propuestas: Empresas DCH y Durero-Caribe (Ciudad Habana); Recuperación de Materias Primas
(Camagüey) y CEPRONIQUEL (Holguín).
- Se participo en el análisis selectivo final, quedando como cartera definitiva de propuestas
(entre las cuales estaría el ganador) las siguientes entidades:
o Empresa DCH – Ciudad de La Habana
o Empresa CEPRONÍQUEL – Holguín.

- EN LA COMUNICACIÓN SOCIAL

Se mantuvo durante el año la presencia y participación  en las reuniones y actividades del Consejo de
Comunicación Social del CITMA, y se ejecutaron las acciones provenientes de los acuerdos de este
órgano, según calendario, destacando entre ellas la participación en su Balance Anual.

- MONEDA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

La Moneda de la Propiedad Industrial quedó institucionalizada este año con la emisión por el CITMA de
la Resolución # 71 de 2008. De este modo, su otorgamiento ha quedado oficializado como reconocimiento
de la Oficina a personas e instituciones que han tenido un desempeño relevante en la labor de promoción
y apoyo de la propiedad industrial. En estos momentos, se evalúan por el Consejo de Dirección un total
de 54 propuestas.
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VI.- PUBLICACIONES

Las publicaciones que, en materia de propiedad industrial, edita regularmente la Oficina, constituyen
un vehículo esencial en el empeño de continuar elevando la cultura en la materia. Aparte de satisfacer
una obligación estatal –como es el caso del Boletín Oficial- estas publicaciones cumplen una misión
de notable impacto entre los diferentes actores sociales del Sistema Nacional de Propiedad Industrial
(SNPI).

Versión digital disponible mediante libre acceso en www.ocpi.cu

- Boletín Oficial: Se han editado y puesto en circulación
los números planificados (236, 237, 238, 239, 240, 241, 242,
243, 244, 245, 246 y 247) Estos volúmenes se han editado en
versión digital y colocado en la página WEB de la OCPI para su
consulta por los interesados con total libre acceso.

- Revista RENDIJA:  Esta publicación –única de su tipo
en el país- incluye en sus páginas interesantes y variados
materiales que normalmente no aparecen en otras publicaciones,
lo que le confiere carácter de exclusividad.

RENDIJA # 9. Disponible con libre acceso en www.ocpi.cu

Un total de 12 artículos  fueron elaborados para la revista por
los especialistas de la Oficina y entregados al Consejo Asesor
Científico Técnico para su análisis, de los cuales cuatro ya están
aprobados para publicar. Un número mayor de artículos será
necesario analizar y aprobar para elaborar el siguiente número,
que se comenzará a editar en la medida que el Consejo evalúe
los trabajos.

- REPORTE ANUAL
El Reporte Anual es un folleto que muestra los avances
alcanzados cada año por la Oficina en el desarrollo de las
actividades de protección legal  de las diferentes modalidades
de la Propiedad Industrial; su inserción en  el ámbito internacional;
la diversificación de los servicios de información   tecnológica y
de apoyo al comercio; los logros en la automatización en las  áreas
de la organización, así como las actividades de promoción y
divulgación realizadas en apoyo al desarrollo de esta disciplina
en el país.
Refleja asimismo las estadísticas más relevantes de las distintas
modalidades.

Se editó el correspondiente al año 2007, y fue colocado en la
página WEB de la Oficina (www.ocpi.cu) con libre acceso para
todos los interesados.
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VII.- OTRAS ESTADÍSTICAS

Registro de Disposiciones Jurídicas de la Oficina.

Al cierre de diciembre de 2008 se inscribieron en el Registro de Disposiciones Jurídicas de la Oficina
Cubana de la Propiedad Industrial, un total de 3930 que, en comparación con el año 2007, en que se
inscribieron 5739 resoluciones, equivalen a una diferencia de 1809 resoluciones. Esto demuestra un
menor número de actos administrativos acometidos por la Oficina en el 2008.

REGISTRO DE DISPOSICIONES JURÍDICAS POR DEPARTAMENTO
Comparación entre  los años 2007 - 2008

DEPARTAMENTO         2007 2008

Invenciones         296 483
Jurídico         83 97
Marcas         5360 3350

TOTAL        5739 3930

Con relación a los RECURSOS DE ALZADA, a comienzos del año 2008 en el Departamento Jurídico
se encontraban 21 provenientes del año 2007 (pendientes de respuesta a requerimientos, procesos en
otros departamentos, estudios, entre otros). De los 21 se resolvieron el 100% de los expedientes recibidos
en el plazo de 45 días.
De los resueltos 10 fueron concesiones, 1 expediente denegado y 10 concesiones parciales.

Ya en el año 2008 se recibieron en la Oficina 26 recursos de alzada. Todos los cuales fueron resueltos.

Al comienzo del año 2008 en el Departamento Jurídico, se encontraban 8 procesos GUBERNATIVOS
del año 2007 (7 caducidades por falta de uso y 1 nulidad), pendientes de respuesta a requerimientos,
procesos de otros departamentos, estudios, entre otros;  todos los cuales fueron resueltos, 5 fueron
declarados con lugar y 2 son caducidades parciales.  La nulidad está declarada con lugar.

Ya en el año 2008 entraron 11 procesos gubernativos (10 caducidades y 1 nulidad).  Todos fueron
resueltos.

La Oficina fue demandada en 16 ocasiones durante el año 2008 (8 invenciones y 8 marcas) ante el
Tribunal Provincial de Ciudad de La Habana.


